
 

 
Universidad de Jaén 

Consejo Social 
 

Identificación de la Sesión: 

Número de la Sesión: 4 

Día: 6 de febrero de 2006 

Hora: 11:30  horas, en segunda convocatoria 

Lugar: Sala de Juntas del Rectorado 

 
Orden del día: 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta anterior. 
 
2.- Propuesta de implantación del título oficial de Postgrado “Aceite de Oliva”, conforme al 
artículo 18.1.f) de la Ley/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 
 
3.- Ruego y preguntas. 
 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

 

• Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2005. 

• Aprobar la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster en Olivar, Aceite de 

Oliva y Salud, conforme al artículo 18.1 f) de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 

Andaluza de Universidades. 

 

 

 


